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Centros oficiales.—Un esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y 42por un afio.
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—

En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimes-re, 24
alsemestre y 48 alaflo, yfuera de ella, 15 al trimestre 30 al semestre y60 1 aflo.
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Se admiten suscripciones en la Administración del BoletiS. calle e Peli-
gros, 3,entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro
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Parte oficial Oficíal de la provincia, y con el fin Para su publicación en el Boletín
de que quienes se consideren agravia- Oficialde la provincia, y con el fin
dos o indebidamente postergados pue- de que quienes se consideren agravia-
dan reclamar en el término de diez dos o indebidamente postergados pue-
días ante el Sr. Presidente de la Jun- dan reclamar en el término de diez

•ta provincial, expido la presente, con días ante elSr. Presidente de la Junta
el V.8B.°del Sr. Presidente, en Cadal- provincial, expido la presente, con el
so délos Vidrios, a 8 de' octubre de i V o B.° del Sr. Presidente, en Pinto
J921. a 12 de octubre de 1921.

de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-
dan reclamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Jun-
ta provinoial, expido la presente, oon
el V.' B.° del Sr.Presidente, en Cho-
zas de la Sierra, a 15 de octubre de
1921.

utstiifcu in, censuó uinisTiei

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA. RR. el Príncipe de Asturias
iInfantes, continúan sin novedad en
tn importante salud,

De igual beneficio disfrutan las do-
nes personas de la Augusta Real Fa-
milia.

V.° B.°
V." B.°

ElPresidente,
Segundo Moreno."

El Presidente,
Casimiro Morcillo

El Secretario,
Julián Morcillo.El Secretario,

Benjamín Fernández.
(Num. 2.295)

P. S. M.
ElSecretario,

Silverio Requena.
JUNTA MUNICIPAL »®S!8>i

DEL ALPEDRETE
CENSO ELECTORAL (Núm. 2.313) D.Rodolfo Várela Olalguiaga, Secre-tario del Juzgado munioipal y,como

tal, de la mencionada Junta del
Censo.

PINTO
CADALSO DE LOS VIDRIOS D. Silverio Requena SillasTSSoTeTa^^^^^^^^^^^^^Bp. Benjamín Fernández Sánchez, Se- rio del Juzgado municipal y, como ¡D Julián MnrcilloEsteros^e^P

S oretario del Juzgado municipal y, tal» de la mencionada Junta del . taño del Juzgado municipal y, coi
Lcerno tal, de la meneionada Junta Censo, mo tal, de la mencionada Junta del

según resulta de las j Ctiní"-^^^^^^^^^^^M

CHOZA.S DE LASIERRA

Certifico: Que según resulta del acta
levantada en el día 1.° de octubre del
actual año, han sido designados como
Vocales y suplentes para constituir la
Junta municipal del Ceaso electoral
de este término, durante el próximo
venidero período de vida legal de esta
Corporación, bajo la presidencia de
D, Juan Guillen Cuena, como Vocal
de la Junta de Reformas Sociales, los
señorea que a continuación se expre-
san, en el concepto que respecto de ca-
da uno se especifica:

días pomErc^^^^^^^^116 pegun resalta de Jai
actas levantadas en el día 6 del \ y once del actual mes, han sido de- aoTa8 levantadss en los días 1." y
actual, han sido designados como Vo- | signados como Vocales y suplentes 8 do1 mos actual > han sido designa-

eales y suplentes para constituir la j para constituir la Junta municipal del dos como Vocales y suplentes para

Junta municipal del Censo electoral '[ Censo electoral de este término, du- constituir ls Junta municipal delCen-
de este término, durante el próximo [ rante el próximo venidero período de j 80 electoral de este término, durante
venidero periodo de vida legal de esta ! vida legal de ejsta Corporación, bajo el próximo venidero período de vida
Corporación, bajo la presidencia de | la presidencia de D. Francisco Pérez 1pSh1 de esta Corporación, bajo la pre-

D. Segunde Moreno González, como j Burgos, como Vocal de la JuDta de Bideuci» de D.Casimiro MorcilloEste-

Vocal designado por la de Reformas [ Reformas Sociales, los señores que a ban » como Presidente de aquélla, los
Sociales, los señores que a continua- \ continuación se expresan, en el oon- señores que a continuación se expre-

sión se expresan, en el concepto que | cepto que respecto de oada uno se es- 8an > en el concepto que respecto de

respecto de oada uno se especifica: j pecifioa: cadft nn0 se especifica:

Vocales
D.Demetrio Martín Manso, Conce

jal.
\u25a0Vocales

iDTManano Ortiz
|:cejal,

D. Estanislao Pérea y Díaz Cuervo,
|d. Gumersindo Guzmán Alvarez y Iex Juez.
D.Epifanio García Bodríguez, por te- I D- Martín Sainero Naranjo y don

Vocales Vocales D.Domingo Montalvo Gonzále«, ex
Jnez.D. Enrique Díaz Sanz, Concejal.D. Alfonso Alvarez Frutos, Con-

oejal. D. José Olmos Sanz, ex Juez. D,Eloy Gómez Montalvo yD.Félix
Alonso Matesanz, contribuyentes.

D, Rogelio Rodríguez Rascón, por
industrial.

D.Patricio Perea Badajoz y don
Gregorio Paredes Sanz, contribuyen-
tes por territorial.

D. Félix Oil Biázquez, industrial.rritorial. Justo Pérez Alonso, contribuyentes, j Suplentes

D. Perfecto Sáez Sánchez y D.Isi-
dro Alvarez Sánchez, por industrial.

P. Lucio Cruz Galán y U. Tomás I
Granados

cejaj
Sainero Labron, Con- D. 0*1

Crispía
tes por

Para su Boietin
I,Oficial de la fin

Suplentes D.Rufino Rulio Montalvo, Conoe-
jal.D.Eugenio Candelas Andrés, Con-

SuplentesH
Justo laRada^D^ran^^I»

cisco García Garoía. icejal|
D.Roque Gómez Cordero y D.Ju- | D. Ildefonso Batres Infante y don

li¿Q García de Villa,por territorial. iMariano Crespo Batres, contribuyen-

D. José Alvarez Alvarez y D. Ma- ] tes.
too Sánchez Moreno, por industrial. D. Guillermo Pérez de Dios y don

Para su publicaoión en el Boletín • Emilio Batres Paso, industriales.

D. Felipe
Juez.

Avila Horabuena,

D. Fabián Blázquez Hernández y
D, Elias Suárez Montalvo, contribu-
yentes

D.Claudio Pedregal Gómez, por in-
dustrial.

Para su publioaoión en el Boletín
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Oítoial de la provincia, y con el fin
de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-
dan reclamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Junta
provincial, expido lapresente, con el
V.e B.° del Sr. Presidente, en Alpedre-
te, a 1.° de noviembre de 1921,

Timbre ha redactado un pliego de
condiciones, solicitando la aprobaoión
se la Superioridad;

comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Centro, Setretaría del señor
Gómez, para Ber reducido a prisión en
la Cárcel de esta Corte, a cumplir la
pena que la ha sido impuesta en dioha
causa.

ser habido, lopongan a mi disposieiAn
en este Juzgado o en la Cárcel oe mlar.

Madrid, 2 de noviembre de 1921Galo Ponte.Resultando que para la íabrioación
de las cédulas personales de que se
trata, se haoe necesario la adquisición
de papel ea la cantidad de 400 resma,
cuyo cáloulo se ha realizado teniendo
en cuenta las existencias con que la
Fábrica contaba para este servició co-
mo sobrante de valores y la oantidad
de cédulas a fabricar;

El Secretario,
,xt

-
oLeJmín Suárez y J™éne 2.(Núm. 2.374) (B.-1.920)Madrid, 29 de ootubredel921.

SeguíB

V.e B.Q
El Secretario,

P. S.
Santos Soto Simarro.

(B.—1.894)

Sancha Oraá (Emilio), comparece-
rá, en término de quinto día, ante elJuzgado de instrucción del distritode la Universidad, Secretaría del se-ñor Unzueta, para la práctica de unadiligenoia en causa por hurto, suma-rio 213-920, instruida por esta Juz-gado.

ElPresidente,
Juan Guillen.

El Secretario,
Rodolfo Várela. Resultando que comunicada a la

Dirección general del Tesoro la oláu
sula relativa al pago al contratista,
esta Direooión manifestó su conformi-
dad en oomunicaeión fecha 11 de octu-
bre próximo pasado;

CHAMBERÍ

García NietoDuran (Enrique), com-
parecerá, en término de diez días, an-
te el Juzgado de instruoión del distri-
to de Chamberí, Secretaría del señor
Aguilar,para notificarle el auto de pro-
cesamiento yprisión dictado en causa
por falsedad, sumario 295 921, instrui-
da por dicho Juzgado y Secretaría.

Madrid, 7 de noviembre de* 1921.
Zoilo Rodríguez,

El Secretario,
Antonio Aguilar.

(B—1.895)

«3©c~

AMBITE
Madrid, 4 de noviembre de 1921.

El Secretario,
Esteban Unzueta.

(Nám. 2.375) (B.-1.921)

D.Patrocinio de Torres Díaz, habili-
tado Secretario del Juzgado muni-
cipal y, como tal, de la mencionada
Junta del Censo, considerando que las cláusulas con-

tenidas en el pliego de con liciones,
están redactadas con arr«glo a las dis-
posiciones de la ley de Contabilidad
de 1.° de julio de 1911y er la de Pro
tecoión a la Industria Nacional de 14
de febrero de 1917;

Certifico: Que según resulta de las
actas levantadas en los días 1." y 10
de octubre actual, han sido designados
como Yooales y suplentes para consti-
tuir la Junta municipal del Censo
electoral de este término, durante el
próximo venidero período de vida le-
gal de esta Corporación, bajo la pre-
sidencia de D.Ignacio Cordobés Sán-
chez, oomo Vocal de la"Junta dé Re-

GETAFE
¡^Fernández Aguacil (Domingo), do-
miciliado últimamente en Caraban-
chel Bajo, camino Viejo de Léganos
núm. 9, compareoerá, en término dé
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción do Getsfe, para ser reconocido
por los 'Médicos forenses en cansa
instruida por lesiones de dicho indi-
viduo; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

LATINA
Considerando que en el repetido

pliego de condiciones quedan bieu de-
terminadas las obligaciones y rt-spon

sabilidades que contrae" el contratista;

§F Torres (Bienvenido), natural de
Carpió (T< ledo), de unos veintiún
años, domiciliado últimamente en la
Posada de San Isidro, Cava Baja, pro-
cesado por estafa en causa número
309-921, comparecerá, en término de
diez días, ante él Juzgado de instruo;
oión del distrito de la Latina, de esta
Corte, Secretaría de D. Juan García

formas Sooiales, los señores que a Considerando que dada la fecha en
que se va a realizar eeta subasta y la
en que deben estar terminadas las cé-
dulas personales para proceder al
cobro, debe reducirse el plazo para la
oelebraoión de lasubasta a d¡ez días,
en atención a la urgencia del servicio,
según lo autorizado por el art. 48 de
la ley de Contabilidad de 1.° de julio
de 1911,

continuación se expresan, en el eon- Getafe, 31 de octubre de ¡921.
El Seoretario.

cepto que respecto de oada ano se
especifica:

Inés. A.Murías.
vócales Madrid, 11 de noviembre de 1921.

|Migueí de Entrambasaguas.
El Seo;

HJuanGarcía Inés.
\u25a0(£.—1.926)

(Núm. 2,370) (B.—1.917)
D. Ceferino Alonso Martínez, Con-

Hernández Jiménea (Francisco) (a)
«El Catalán», natural de Manresa
(Barcelona), de estado casado, profe-
sión vendedor ambulante, de cuaren-
ta y nueve años de edad, hijo de
Francisco y Antonia, domiciliado úl-
timamente en Fuencarral, procesado
por estafa, comparecerá en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción de Getafe, para ser reducido
a prisión, como comprendido en el
núm. 3." del art. 835 de la ley de En-
)uioia mentó criminal.

D.Fausto García Carmona y don
Saturnino Carmona Ramos, territo-

ceja I

(Núm. 2.495)

PALACIOríales.
S. M.El Rey (q. D. g.1, da confor-

midad con lopropuesto por la Fábri
ca Nacional de laMoneda y Timbreylo
informado por la Interversión y Abo-
gacía del Estado.de lamisma, se ha
servido resolver se apruebe el pliego
de condiciones y autorizar a la expre-
sada Administración para contratar
en subasta pública, que se celebrará el
día 28 de noviembre actual, el pa¡ el
necesario para la fabricación, de cédu-
las personales, a cargo de la Dirección
general de Contribuciones en ©1 ejer-
cicio de 19^2-23, reduciéndose a diez
días el plazo de los anuncios a tenor
de lo dispuesto en el articulo 48 de la
ley de Contabilidad.

D.Matías García Sánchez yD.Gu-
mersindo Fernández Gil, industriales.

Martínez Castañón (Francisco), na»
tural de Mieres, hijo de Salvador y de
Regina, de estado soltero, profesión
jornalero, de diez y nueve años, esta-
tura regular, pelo castaño, ojos pardos,
naria regular, moreno, viste pobre-
mente, domiciliado últimamente en la
calle del Espíritu Santo, 16, prooesado
por estafa, compareoerá, en término
de diez días, ante este Juzgado de Pa-
lacio, para ampliar su declaración.

Madrid, 10 de noviembre de 1921.
Miguel Hernández.

El Secretario,
Guillermo P. Herrero.

Suplentes

D.Felipe Machón Inorro, Concejal
D.Francisco Acebrón López y don

Celestino Gómez García, territoriales.
D. Valentín García Carmona y don

Daniel Izquierdo Barranco, industria-
les.

bre de 1921.

Ka,t.

oretario,
Murías.
B.—1.918)

Para su publioaoión en el Boletín
Oficial de la provincia, y con el fin
do que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-
dan reclamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Jun-
ta provinoial, expido la presente, con
el V.°B,° del Sr. Presidente, en Ám-
bito, a 31 de octubre de 1921.

(Núm. 2.480) (B.—1.924)

UNIVERSIDAD (Núm. 2.373)
D. Galo Ponte y Escartín, Juez de

De Real orden lo digo a V.I. para
su oonooimiento y efectos consiguien-

primera instancia e instrucción del
distrito de la Universidad, de esta
Corte.

Rija Díaz (Felipe) (a) «Caracoles»,
natural de San Martín de la Vega (Ma-
drid), de estado soltero, profesión jor-
nalero, de veintinueve años de edad,
hijo de Manuel y Rosa, domiciliado
últimamente en San Martín de la Ve-
ga, procesado por lesiones, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Getafe,
para constituirse en prisión, como
comprendido en el núm. 3.° del ar-
tículo 835 de la ley-de Enjuiciamiento

V.°B.°
tes. Por el presente cito, llamo y em-

plazo a Mariano Pacheco Iglesias, de
treinta y seis años, soltero, albañil,
natural de Mijares (Avila), hijo de
Eduardo y de Filomena, para que en
el término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficia*., comparez-
ca en mi Sala-audiencia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con elobjeto de re-
cibirle dec' aiación indagatoria y ser
reducido a prisión; apercibido que, de
no verificarlo será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

ElPresidente, Madrid, a 12 de noviembre de 1921.
P. D.

José Bertrán.
Sr._ Administrador de la Fábrica Na-

oional de la Moneda y Timbre.
(Núm. 2.521) (E.- 642)

Bonifacio Correjidor,
El Secretario,

Patrocinio de Torres

MINISTERIO DE HACIENDA

PROVIDENCIAS JÜOfCULES
REAL ORDEN

limo. Sr
Visto el expediente instruido para

adquirir, por subasta pública, el papel
necosario para la elaboración de cédu-
las personales para el año 1922, a car-
go de la Direooión general de Contri-
buciones, en el Ejercicio de 1922 23;

Juzgadosdepri ara instancia
criminal.

Getafe, 2 de noviembre de 1921.
ElJuez da instrucción,
M. González Correa.

ElSecretario,

CENTRO
Francisooní López (Fermín), natu-ral de Naviherniosa, de estado solte-

ro, profesión < omerciante, deveiuticin-
co años, hijo de Antonio y Justa, do-mioiliado últimamente en la ealle de
Santa Is?b!el, número 3, prorresado
por estaf¿ b?jo el número l.ü78 918,

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno alos Agentes de la Policía judicial,
poocedan a la busca y captura del ex-
presado procesado, cuyas señas per-
sonales se ignoran, y en el caso de

A.Murías.
Resultando que para «1 servicio de

que se trata, la Administración de la
Fábrica Nacional de la Moneda y

(Núm. 2.372) (B.—1.919)

Bernal (Antonio), natural de Fortu-
na, profesión vendedor ambulante de
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cortes de traje para caballero, domici-
liado últimamente en Toledo, calle
de Cervantes, procesado por estafa
oomparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Ge-
tafe, para ser reducido a prisión.

Getafe, 5 de noviembre de 1921,
El Juez de instrucción,
M.González Correa.

El Seoretario,
A'Murías.

Cuarta. Que los propios semovien-
tes se hallan en poder del Depositario
]ud10ial D.Bruno Rnbio Angüela, con
domicilio en Madrid, calle de ios Ar-tistas, número doce, quien los exhibi-
rá a quienes deseen tomar parte en la
subasta.

3

nas,no admitiéndose en e'sTá'^^^^B
en lo8 mate _^

lag unidade8 m
exc ept 0 en W

marcados en la or- Wla Presidencia del Consejo de WMinistros, feeh» 14 de enero de 1921ouya copia de la Gaceta de Madrid sé W ¿;a 9« a i , ,
ha publicado -en el Diario oficial dd u ¡ del a.°¿ aal

-
a la8 °™*®

Ministerio de la Guerra, núm 9 dé lhnf 'SZ*?****en mi d*spa-
día 25 de enero de 1921,7n que se í„

o !?• F^,™*' antela J™taco-
puede admitir, de conformad con

1''"^P
*b> \u25a0»*as disposiciones vigentes en estarna- n Síín. de papel

tena, quedando obligados los licitado- D8m U°lX Ba c°n8,d?" necesario
res a indicar en las proposiciones loa P í eIaboración de cédulas perso-
establecimientos nadona és d que ?al

K
e8' a car«0 la Dirección de Con-

procedan los materiales que han^de tn^C10nes ' da»^ "1año de 1922.
suministrar.

* de Lo1ne \u25a0? anr™a para que las per-
t> i sonas que deseen tomar n*rt*„~ i i-Para el caso en que dos o más pro- citación, puedan Zil"! i'*tposiciones sean iguales se deja/ en de condiciones que e8t? de man fi

g°
suspenso la adjudicación y se verifi- to en el Negocio o rres»o nd£ !?

'

cara en el mismo acto de la subasta este Establecimiento P6t6 d°
hcitación por pujas a la llana entre Para tomar parte en la subasta .«r¿os autores de las proposiciones igua- requisito indispensable pre en ar ha-les durante el término de quince mi- ta el día hábil antes de íal 8"

ñutos, ysisubsistiese todavía la igual- } el Registro d Kbri» de di-*tZZ? l»!
"******

Por medio'
"

una, los documentos sfiu enteV
**

d lafobr^ adjadlCa °
1ÓQ Pasional a) El reaguardo de fa Generalae las coras. de Depósitos qu* aoredite hab«r cons-tas proposiciones se presentarán Muido en Ja misma uno de 1000 De-en phegos cerrados y extendidas en setas en metálico o sus equivalentes

papel sellado de la clase 11.a,ajustan- computándose su valor según los «re-dóse en lo esencial al modelo inserto oeptos legales vigentes.
a continuación, y deberán estar aoom- b) Un documento que de manerapanadas de los documentos que acre- fehaciente justifique si el proponentediten la personalidad del firmante, es una persona naturnl que está alco-resguardo de la Caja general de De- j "iente en el pago de la contribuciónpósitos o sus sucursales del depósito industrial como fabrioante o alinace-al efecto constituido y el último reci- nista de papel, con seis meses de an-bo de la contribución que le corres- ! telaoión, por lo menos, a la fecha de laponda satisfacer, según el concepto | subasta, y si fuera jurídica que estéen que comparezca e! firmante, y,en inicritaoon lamisma antelación, cuan-su caso, bastará acompañar el certifi- ¡do menos, en el Registro de utilidadescado del alta en la industria a que su . en la DelRación de Hacienda que leproposición se refiera, sin que afecte corresponda.
a tarifa determinada, es decir, que lo [ La fianza garantía del eumplimien-
|n¿ismo pueden ser industriales o alma- \u25a0 tfl del contrato hptj ol 10 por 100 del

ADMINISTRACIÓN
DE LA

FÁBRICA NACIONAL
DB LA MOREDA T TIMBEE

Dado en Ejea de los Caballeros, a
ocho de noviembre de milnovecientosveintiuno.

Fernando Cotta.
ElSecretario,

Cándido Arregui.
(A.—812)

(Núm. 2.406) (B.—1.913)

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Fernando Cotta Alsina, Juez de

primera instancia de Ejea de los Ca-
balleros y en partido. ücmsrdancia ds lupsierosHago saber: Que para pago de las

responsabilidades pecuniarias en eje-
cuoión de sentencia del juicio declara-
tivo de mayor cuantía tramitado en
este Juzgado y por ante la actuación
del que refrenda a instanoia de don
José Sánchez Ortiz, contra doña Ana
Matías Estella y González, como ma-
dre yrepresentante legal de sus hijos
menores de edad D.Miguel y doña
Pilar Cervantes Estella, en concepto
de herederos de su padre D, Francisoo
Cervantes Pérez, vecina de Madrid,
sobre pago de cantidad, se sacan a la
venta, en pública subasta, los semo-

D£ MADRID
El Coronal Ingeniero Comandante de

la Plaza de Madrid,
Hace saber: Que debiendo celebrar-se en esta uorte subasta públicaylocal en virtud de lo dispuesto porReal orden del -Exorno. Sr. Ministrode la Guerra, fecha 27 de mayo de1920 y autorización coneedida por

Real decreto de 16 de Septiembre pró-
ximo pasado para la ejecución de la*obras que o-mprende la primera partedel proyecto de reformas yampliación
del Cuartel de Leganés, relativa a laspartidas 1 a 26, 31 35 126 126128-
139-142 143 y 362 a 38!, se convocapor el presente anuncio a los que de-seen tomar parte en la licitaoión, que
se verrfisará ante el Tribunal consti-tuido bajo mi Presidencia, con el Co-
misario de Guerra Interventor del
material de esta Comandanoia, en oon
oepto de Interventor; un Oficial de In-tendencia de esta Comandancia, como
Secretario, y un Notario para autori-
zar el acta, el día 15 de diciembre pró-ximo, a las onco horas, en esta Co-
mandancia de Ingenieros, sita en el
patio grande del Palaoio de Buenavis-
ta (Ministerio de la Guerra), en don-
de estarán de manifiesto todos los do-
cumentos que oonstituyen el Proyeo-
to, aaí como también los pliegos de
condiciones técnioas y legales ydemás
antecedentes que han de regir en la su-
basta, todos los días laborables, de las
quinoe a las diez y ooho hrras, desde
el día 26 del presente mes al 14 de
diciembre siguiente, ambos inclusive,
cuyos documentos no se publican por
su mucha xtensión.

El imp'Tte total, como precio límite
máximo que ha de regir en la referida
subasta, será el de las partidas arriba
mencionadas conforme a la Real orden
de 27 de mayo de 1920, asciende a la
cantidad total de 805.673'21 pesetas,
de las cuales solo se podrán ivertir,
dentro de las partidas, arriba expresa-
das y durante el aetual ejercicio de
1920 a 21, 311.256'46 pesetas, y el im-
porte de la garantía para tomar parte
en aquélla, oonstituído, bien ea efecti-
vo, en su equivalente en papel del Es-
tado al precio medio de la cotizaoión
en la Bolsa de Madrid en el mes ante
rior al de su constitución, o su valor
nominal en títulos que tienen este pri-
vilegio, será el del 6 por 100 de aque- |
Ha suma, y, por lo tanto, asciende a
40.283,76 pesetas.

La subasta se verificará con arre-
glo al Reglamento de Contratación
administrativa del ramo de Guerra
aprobado por Real orden circular de
6 de agosto de 1909 (C. L.núm. 57),
ley de Protección a la industria na-
cional, y de la Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda pública de
1.* de jnKo de 1911 (O. L.núm. 123),
y demás disposiciones oomplementa-

vientes siguientes:
Peseta»

Una vaca de cuatro años, recién
parida, cuya cría ha nacido
muerta, señalada con el nú-
mero seis, berrenda en negro,
lunar en el costillar derecho,
tasada en mil trescientas pe-
setas 1.300

Otra vaca de euatro años, seña-
ladn con elnúmero veintiuno,
berrenda eu blanco, cuernos
dirigidos hacia atrás, tasada
en novecientas pesetas

Otra vaca berrenda en negro,
sin número, de nueve años,
stsada en seiscientas pesetas

una ternera berrenda en blan-
ico, cara blanca, encontrán-
dose abortada, tasada en se-
EWlAníflO pesetas

conistas al por mayor como al por
menor.

importe del papel al preoíoTñ^B!
fueseadjudicado.

Madrid, 15 de noviembre de 1921.
Antonio Rocha.

Las proposiciones deberán de ajus-
tarse al modelo que a continuación seinserta:

900

Modelo de proposición Modelo de propoiíáón600 DonF... T... y T..., domiciliado
en ... y oon residencia en ..., pro-
vincia de ..., oalle opl«za de ...,nú-
mero ...,enterado del anuncio publi-
cado en ..., fe. ha . .. de ... de ...

D. N... N..., fabricante o almace-
nista de papel, avecinda.: o en..., y qne
reúne cuantas circunstancias exige la
Leypara contratar con el Estado, en-
terado del anuncio inserto en la Gat«-

700
Uc caballo ala looea^a!'

torce años, cabos blancos, ta-
sado en trescientas pesetas..

Y otro caballo tordo, de doce a
catorce años, tasado en dos-
cientas pesetas

para la ejocuc ó i d» las obras ...,
y enterado también de los pliegos de
condiciones, del presupuesto y demás
antecedentes a que en el mismo se alu-
de, sa compromete y obliga a ejecutar
todas las obras que aquellos compren^
den en elprecio de... pesetas ... cén-
timos (la cantiiad ha de expresarte en
letra), oon estricta sujeción a cuanto
en los mismos se previene, de los cua-
les me encuentro enterado y me hallo
oonforme, acompañando en cumpli-
miento de lo dispuesto la cédula per-
sonal corriente de... clase, número ...,
expedida en ... a ... de ... (o pasa-
porte de extranjería en su caso, y el
poder notarial también en su caso), asi
como el último recibo de la contribu-
ción industrial que le corresponde sa-
tisfacer (o en su caso el certificado de
alta, como se indica en el anunoio),
juntamente con el resguardo del depó-
sito del 5 por 100, manifestando y
consignando al mismo tiempo, que los
materiales que ha de proporcior-ar pa
ra la ejecución de las obras proceden
(se expresarán las fabricad o estableci-
mientos nacionales en donde adquiera
los materiales que ha de suminiítrar).... de ... de ...

(Firma y rúbrica del proponente)

300 tade Madrid, núm..., feoha..., o en
el Boletín Omoial de esta provincia,
número..., íeoha..., y de cuantos requi-
sitos se previenen en el pliego de con-
diciones aprobado para adquirir por
subasta pública el papel blanco conti-
nuo de producción «ccional, que se

200

Total . 4 000

Para cuyo acto, que se celebrará
simuítáneampinte en la Sala-audiencia
de este Juzgada y en la del de igual
°lass en turno de !os de Madrid, el día
Veintinueve del actual, a las once, se
aacea las advertencias siguientes:

Primera, Que para tomar parte en
la subasta deberáD los licitadores con-
tar previamente, en la Mesa del
Jizgado, el diez por ciento de la ta-
8&ci°n de los bienes qne traten de re-
matar y exhibir su ce Huía personal.

Segunda. Que uo se admitirá pos-
ara algana qUe no cubra las dos ter-

cas partes del valor dado a dichos
«enes, pudiendo hacerse a calidad de°ederel remate a un tercero.

considere necesario para la elabora-
ción de las cédulas personales para el
año 1922-23, se compromete a entre
gar en la Fábrica Naoional de la Mo-
neda y Timbre la cantidad de 400
resmas, que comoeonsignaeión ordina-
ria se han oaloulado, y las que como
consignación extraordinaria pudiera
pedírsele, con sujeción a lo prevenido
en el pliego de condiciones que acep-
ta sin alteraoión por el preoio de... pe-
setas... céntimos (en letra), oada res-
ma, y haciendo oonstar que el papel
ha suministrar procederá del Estable-
cimiento, sito en..., calle de..., númc-
ro..., propio de don...

Tercera. Que los referidos semo-
ventes sa adjudicarán al que resulte

postor en la .oble subasta
y

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid, 14 de noviembre de 1921.

El Administrador,
José R. Sedaño.

(Núm. 2.522) (E.—641)

(E—640)
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Créditos
Incorporados

AYUJÍTAIhIEJITO DE PDRID
Presupuesto
ordinario TottlesPor capí tnIo,

Pesetas Pesetas Pesetas

CAPITULO IX.—Cargas.

SECRETARIA. Artículo1.*—Cenaos corrientes'—
Censos atrasados.

esia católica y
festejosPRESUPUESTO DE 1921 22 MES DE NOVIEMBRE 58.454 16

45.000 »4."
—

Pensiones ••
5.°

—
Intereses yamortización de las

Deudas municipales
6.°

—
Créditos reconocidos

.*
—Compromisos varios y subven-

\u25a0\u25a0 ciones
H—Expropiaciones

M^LLitiiriosM

933.243 75
189.194 99

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, que 5.871 58

para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acuerda este Emento. Ayuntamiento, 9.666 66
2 083 83

320.833 33
93.750 >cemforme a loprevenido en el art. 1Í5 déla ley Municipal. 10.

-Contingente provinrial. ....
11.— Contribuciones e impuestos. ».

1.658.097 80
Presupuesto

ordinario
Ciéditos Totales

incorporados
'
por capítulos CAPITULO X.—Oirás de nueva cons- 1.658 097 80

CAPITULO PRIMERO.— Gastos del
Ayuntamiento

trucción.
Pesetas Pesetas Pesetas

Artículo único.-Obras de nueva construcción. 146.741 80
146.741 80

Artíoulo 1.°—Oficinas centrales_
2.°—Material

251 500 » CAPITULO Xl.—Imfievistos
g »_ (jíar.toB de Uasas Consistoriales.
4."—

almacén ae electos de Villa....
5°

—Imprenta
6.°—Quintas
7 "—Estadística y elecciones
8,"

—
Gastos Je representación

9.°—Alquileres de Juzgados y Fiel

1.873 33
808 33

20.240 72

Articulo único.
—

Gastos imprevistos «

10.855 33
12 766 66

Y

CAPITULO XII—Resultas
Articulo único.

—
Obligaciones de presupues-

tos cerrados
Contraste..

10.— Gastos de Administración y
cobranza

11.— Varios servicios
119.230 52

25. 843 81
Total 4 565.060 62

443 118 70 Madrid, 28 de octubre de 1921. —El Secretario, Francisco Ruano.
CAPITULO II.—Policía de Seguridad (Núm 2.466.)
Artículo 1.°— Alcaldías y Tenencias—

2 o
—

Guardia municipal. •—
3.*

—
Armamento y vestuario—

4.°—Seguro de incendios—
5.°— Socorro de incendios y salva-

mento.

12 558 33
157 853 85

4.588 33
1.041 66

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARANJÜEZ69.286 77

245 328 94
245.828 94

CAPITULO III.—Policía urbana y
rural. Año de 1921-22 MES DE NOVIEMBRE

Articulo1.3—
2.'—
3 o—
4.°—
5.'—
6J

PGastos generales.. ..
F—.alumbrado
I—Limpiezas—

Mercados y puestos públicos...—
Mataderos—
Laboratorio

1.083 33
288 213 65
814.832 91
40.548 33
60.438 29
81.471 35

PRESUPUESTO DE GASTOS

781.587 76 DIS1RIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre d
particular previenen las disposiciones vigentes.

CAPITULO IV.—Instrucción pública 781 587 76

Articulo1.°—Instrucción primariaobligatoria—
2 o- Instrucción primaria voluntaria—
3.°

—
Archivo y Biblioteca municipal—

4.°—Teatro Español—
5.°

—
Banda municipal de música.. ..—

6."
—

Subvenciones a establecimien-
tos de enseñanza—

7.*
—

Reformas Sociales

62.252 77
134.151 91
15.718 33

817 50
28 826 66

TOTALES
6APITBL0S OBLIGACIONES

5 479 16
24 790 54

Pesetas

272.086 87
272.036 87 Gastos del Ayuntamiento.. 2.960 88

CAPITULO Y —Beneficencia. 2.° Policía de Segundad 1.73T73
Articulo !•••

E
Casas de Socorro yauxilios mó-

dico-farmaceúticos
Instituto municipal de Pueri-

cultura
Colegios de Nuestra Señora de
la Paloma..

4.'- Colegio de San Ildefonso

169.761 62 3.998 633.° Policía urbana y rural..
38.7,72 50

4.» Instrucción pública 818 28
105.372 54
10 560 41
81.920 41 o.° Beneficencia 4.365 87

"—Auxilios benéficos..
1
—

bocón o yconducción de pobres
transeúntes

\u25a0

—Epidemias
250 »

4.166 66
6.° Obras públicas 1.870 07

499 61
360. 807 14 7.° Corrección pública , ..

CAPITULO VI.—Obras públicas 860.807 14
8.°

Articulo1.°W-Vías públicas
f—Fontanería Alcantarillas
L— Arbolado, Parques y Jardines.—

Sección de Edificaciones—
Cementerios municipales—
Sección facultativa de Propie-

dades de la Villa
—Junta técnica de Salubridad e

Higiene

218.151 43
136.843 75
175.471 04

20.792 50
41.455 52

Montes

9.* 6argas y contingente provincial 10.933 31
8"
4°
5.°
6.°

10. Obras de nueva construcción

1 220 0618.613 38 11. Imprevistos
1.929 21 28.422 Ü

603.256 78
Suma total,

CAPITULO VII.—Corrección pública

Articulo único.— Cárcel del partido
Aranjuez, a 1

°
de noviembre de 1921. -V.° B.° ElAlcalde, Doroteo A!°°

'

ElContador, José L.Peláez.— Aprobada en sesión del día 4 de los corneo 1*"
Aranjuez, 7 do noviembre de 1921.— ElSecretario, Santiago Puerta.

(Núm. 2.398.)
'

54.074 83
54.071 83

CAPITULO YIIL-Montes
Artículo único —(No so consigna crédito)

MPSENTA, mOVlHGlAL.-Fut> flcarf''


